
 

 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA 

 

De su interés la “Jornada sobre Educación Sexual y Violencia Sexista. Cruces y miradas 

desde una Perspectiva de Género” a realizarse en  la Casa del Bicentenario de la ciudad 

de Colón, departamento  homónimo, provincia  de Entre Ríos, el día 9 de octubre de 

2017.  

 

 

 

Miriam Lambert 

Diputada Provincial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

  La jornada a realizarse se enmarca en el Programa 20x100 de Extensión Universitaria  

de la Facultad de Trabajo Social de la UNER y surge a raíz de una solicitud de 

capacitación para docentes de Nivel Inicial realizada  por la supervisora de Nivel Inicial 

Zona XIII del departamento Colón y es avalada por la Dirección Departamental de 

Escuelas. La iniciativa es  articulada conjuntamente  con profesionales del área de niñez,  

adolescencia y familia de la ciudad de Colón y personal de las  instituciones de salud. 

Debemos recordar que la Ley de Educación Sexual Integral 26.150 fue aprobada en el 

año 2006 por el Congreso de la Nación y crea el Programa Nacional de Educación Sexual 

Integral que establece el derecho de todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a 

recibir educación sexual integral en todos los establecimientos de todos los niveles 

educativos  del territorio nacional, pero aún hoy a más de 10 años de estar en vigencia, su 

implementación es muy lenta por diversos factores, entre ellos  uno es que  lo referido a la 

sexualidad está atravesado por muchos prejuicios. Es por ello que se van buscando 

diferentes modos de implementarla, de problematizar y reflexionar sobre la necesidad de 

que se efectivice la ESI en las instituciones escolares. 

  El objetivo del Proyecto de Extensión Universitaria busca generar un espacio de debate 

entre muchos actores; docentes de nivel inicial,  personal del área de niñez, adolescencia 

y familia y del área salud, sobre educación sexual desde una perspectiva de género. 

  Por todo ello y por la importancia que reviste la implementación de la ESI para los niños, 

niñas y adolescentes es que solicito a los legisladores acompañar la iniciativa.- 

 

 

 

 

Miriam Lambert 

Diputada Provincial 


